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de un MODELO DE UTILIDAD por!"CABEZAL PARA CORTINAS"

Como su enunciado indica consiste la  presente invención 

en un cabezal para cortinas, e l cual por sus características 

esenciales, debe ser considerado como un Modelo de Utilidad  

por veinte años en España, todo e llo  de acuerdo oon lo precep­

tuado en el articulo 171 de la  vigente Ley de Propiedad Indus­

triad.

Como es sabido existen diferentes sistemas y tipos de cabeza­

les para cortinas, los cuales tienen más o menos ventajas y 

formatos para su encaje a la  cortina y barra de la  misma. Ahora 

bien, el presente tiene aun más ventajas de los conocidos hasta 

la  fecha en e l mercado, puesto que no lleva barra y la  propia 

guia sirve por medio de unos tetones deslizantes que evita como 

en los anteriores se vea la  barra antiestética en su decoración 

y además elimina mano de obra en su montaje e incluso elimina 

también materias primas.

Para dar una idea más completa del invento, se acompaña a la  

presente memoria una hoja de planos, la  cual consta de cinco f i ­

guras representadas únicamente a títu lo  de ejemplo no lim itativo, 

puesto que las mismas podrán variarse tanto en formato, tamaños, 

y dimensiones, puesto que mientras no alteren la  esencialidad del 

invento que consiste principalmente en la  eliminación de barra por 

guia oon tetones deslizantes para evitar esta y dar más estática  

decorativa al conjunto de guia, cabezal y cortina.

Con referencia a dichas figuras podemos apreciar en la  1* y 2a 

las  cbs caras del cabezal, la  la  por su cara vista que únicamente 

se aprecia tres pequeños cabezas de remache, los grandes señalados 

con el número 3 y que son correspondientes a los tetones 2 que se 

introducen en la  acanaladura de la  guia 4 y los otros señalados 

con e l 9 que corresponden dos a dos por cada tetón a la  unión de 

la s  piezas macho 5 y hembra 8 que al unirse una a otra forman la
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ondulaoión del cabezal y asu vez e l de la  cortina.

En la  Fig. 2a es la  cara in terior del cabezal, y como 

ya hemos i&dicado los tetones 2 son los que van dentro de la  

acanaladura de la  guia 4, las piezas macho 5 con su reborde 6 

para introducirse en la  pieza hembra 7 en au o rific io  8 y asi 

formar la  onda que se representa en la  figura por medio de 

dicha unión como asimismo se representa en dicha figura tercera? 

que vista desde arriba se aprecia también los tetones 2 dentro 

de la  acanaladura de la  guia 4*

La Fig. 49 muestra un borte en perspectiva del cabezal 

visto por su oarta exterior apreciándose los remáchesele los 

tetones 4) los remaches de las piezas maoho 5 y hembra 7, la  

aoanaladura de la  guia 4 el tetón in terior que discurre por den­

tro de didha guia 4 y que señalamos a dicho tetón con el numero 2 

y en la  figura 5  ̂ la  otra cara del cabezal igualmente visto en 

corte y en perspectiva, apreciándose la  guia 4, e l tetón 2, las  

piezas macho 6 y la  hembra 7*

Una vez descrita suficientemente la  naturaleza del invento 

su fonna de realización práctica es-sencilla , puesto que como ya 

se ha indicado consiste en introducir todos los tetones remacha­

dos en e l cabezal longitudinalmente separados unos de otros de 

forma proporcional y a la  altura conveniente, para que después 

de unir macho y hembra también remaohadas por debajo de los tetones 

en e l cabezal fonaen la  onda y pueda correrse por la  guia a los te­

tones con toda fac ilidad  y combdidad por el usuario.

Y por último se hace constar que las reivindicaciones 

del presente invento van en hoja separada, de las cuales se hará 

el uso más amplio que concede la  vigente Ley de Propiedad Industrial.



R.E I  V I  N D I C A C I  O N E S

1^.-Cabezal para cortinas, caracteriz^dose porque e l mismo constiste 

en llevar remachados longitudinalmente y separados propircionalmente 

nnos de otros tetones con salientes circulares sobre su eje a fin  de 

T.ue puedan guiarse por el in terior de una barra-guia.

2a.-Cabezal para cortinas, según la  anterior reivindicación, caracteri­

zándose porque por debajo de los tetones van asimismo remachados dos piezas 

una macho y otra hembra con saliente el maoho y o rifio io  la  hembra a fin  

de que al introducirse uno dentro del otro formen ondulaciones convenientes 

gn el cabeaal y a l mismo tiempo en la  cortina.

3a.-CABEZAL PARA CORTINAS.
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